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INTERESES PROFESIONALE

Procesamiento de un Veterinario por cu!

¿No es verdad que es raro y... liasta sugestivo
Seguramente que este casi inexplicaple suceso no ca

ningún profesional, y Iiasta no dudamos que sea nè^
intelectuales. Y, sin embargo, lo ocurrido es cierto de
severa diosa Tliemis actúa en Córdoba sobre el papel de oficio instru¬
yendo un proceso á un colega nuestro, del que podrá salir más ó menos
bien, pero que cometió la enormidad inconcebible de ejercer la profe¬
sión sin poseer el papel autorizado?- que no da ciencia alguna ni pirede
darla; sin ese papel qxie el interesado, al concluir su carrera, pagó y, no
obstante, la Administración del Estado, que ya se beneficiara de diclio
dinero, de él debiera dar un resguardo provisional con toda la fuerza y
con todo el rigor legal del definitivo. ¿Por qué, pues, el interesado ha de
pagar los vidrios rotos por el Estado? ¿Por qué ha de ser procesado un
sujeto que paga á la Administración pública lo que ésta exige para poder
ejercer su carrera, por el solo y tristísimo hecho de que ese mismo Esta¬
do, que tan propicio se halla para recoger el impuesto, no lo está, sin em¬
bargo, como entendemos nosotros y todo el mundo entenderá con buen
juicio, para amparar al ciudadano que cumple con lo preceptuado en
tales casos? ¿Por qué ha de ser responsable el individuo de la marcha
ra^ridís-ima con que la Administración pública despacha sus asuntos, per¬
judicando enormemente á los interesados? Si aquí hay algún cxüpable
no es, no puede ser en modo alguno nuestro compañero, quien por su
parte, como antes decimos, satisfizo los derechos pecuniarios exigidos
para la expedición de su título, al paso que el Estado por de pronto no
sólo no da ese título, sino que además deja desamparado al ciudadano á
quien tiene la obligación de apoyar y de sostener y que no le facilita ese
título hasta... Dios sabe cuándo'!!; y mientras esto ocuiue, el Profesor
que pierda el partido, que se muera de hambre si es necesario, pero la
ley se habrá cumplido. ¿No es verdad que esto es duro y lastimoso? El
procesado aquí, dicho con todo el respeto necesario, debiera ser el mis¬
mo Estado.
En el niimero anterior de esta Envista publicamos el caso de un intru-
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so que es nombrado interinamente Inspector de carnes de un Municipio, cargo
que el intruso acepta; es denunciado después y, sin embargo, el Juez res¬
pectivo dice que ese individuo no ha cometido con ello ni delito ni falta;
otro día otro intruso ejerce la profesión y hasta receta, y ese prójimo ó no
es condenado ó, si lo es, sólo se le impone la ridicula multa de cinco pe¬
setas— caso de imponérselas — y... puede el ¡¡aile continuar. Hoy es un
colega auténtico, rerldico el que ejerce la profesión sin tener el título por

culpa del Estado, quien debió facilitarle en el momento que el ciudadano
dió su dinero, ó en su defecto entregar, como antes indicamos, un res¬
guardo con la fuerza de ley del titulo, y sin embargo de tener todos sus
derechos satisfechos y presentado documentación oficial, merced á la
nunca ponderada ni olvidada caridad do un compañero, de un comprofe¬
sor, de un hermano en facultad, pero que por lo visto no entiende de
esas monsergas deontológicas, cree que es su mayor enemigo el de su oficio,
lo delata, lo deniincia como intruso, y la ley, que respetamos como na¬
die, lo procesa, lo embarga,.¡y quién sabe cómo saldrá del asunto! ¿Se
explica nadie tanto rigor legal en un caso como blandura en otros? ¿Es
explicativo que al Veterinario se le persiga como intruso, al paso que
en otras partes se deje al intrusismo campar por sus respetos? No nos
lo explicamos. Y conste que nadie respeta como nosotros lo actuado por
el digno Juez que ha intervenido en el asunto, de quien nos complace¬
mos en consignar que es un caballero, un excelente iuncionario y un
ilustre Abogado, y que es seguro— como profesional que también es—
habrá sentido en el alma verse obligado á cumplir con la ley.
Es cierto que existe una Real orden y aun el mismo Código penal

que castigan como intrusos al que ejerce una profesión sin tener el tí¬
tulo para ello, sea culpa, del Estado ó de quien sea el no tenerlo; pero
cuando ocurre lo que verá el lector con el Veterinario de Valsequillo,
¿no podía ser la lej'· más benigna y más dulce con un individuo que si
no tenía entonces el título no es por culpa suya, sino del Estado, pero
que en cambio jjoseia certificados oficiales y recibo de haber satisfecho
sus derechos por el título que había de recibir ad futnrurn? ¿Qué mal
habría con ser en ese caso algo tolerante, como recomienda hasta la
misma ley? Creemos de buena fe que ninguno, porque ya se ha demos¬
trado que el interesado no era un verdadero intruso.
He aquí ahora cómo explica el caso el interesado:

Sr. D. Benito Remartínez.
Mi más distinguido y apreciable compañero: Como información á lo

que le ha comunicado nuestro buen amigo y compañero D. Antonio
Pozo, referente al caso que le refirió el Subdelegado de'Veterinaria de
este distrito, y por haberme ocurrido á mí, le puedo indicar que es cier¬
to mi procesamiento, en la froma siguiente:
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El 20 de Junio último, ó sea de 1902, terminé mis estudios de Vete¬
rinario en esa Escuela de Madrid, y con fecha del día 26 del mismo mes
y año hice el depósito ó pago del título en dicha Escuela, sacando de la
misma y expedida en dicha fecha una certificación de reválida y del de¬
pósito. Con estos documentos vine á establecerme á este pueblo de Val-
sequillo, donde resido. El 12 de Julio del pasado año, y ya casado y con
familia, después de haber hecho mi carrera con miles de fatigas, por lo
necesitado de recursos que estaba, y en la creencia de que podía hacer¬
lo, empecé á desempeñar mis funciones profesionales en cuanto llegué
á esta localidad, después de haberme avistado con la primera autoridad
local de ésta y de indicarle en la forma en que ve7iía; pero he aquí que
un compañero nuestro, con muj' poco espíritu de tal compañerismo, lla¬
mado IL Benito Benítez Verdú, establecido también en ésta, riie denuncia
ante el Subdelegado de Veterinaria de este partido (Euenteovejuna,
Córdoba), quien se lo comunica al señor Juez de primera instancia del
tlistrito; este señor manda con motivo de tal denuncia una comunica¬
ción al Juez municipal de este pueblo para que me presente á él ó le
exhiba dicho título. Al verme en tan inesperado motivo, dije á este se¬
ñor Juez la verdad de lo que me ocurría, es decir, que efectivamente
desempeñaba la profesión como tal Veterinario que ya era y que yo que
no podía presentar dicho título por no habérmelo aún expedido el Esta¬
do; que ijresentaba en cambio el certificado do reválida j del depósito,
mas la parte superior de papel de puyos del Estado acreditativo de haber
efectuado dicho pago.
Despiiés de esta mi declaración, se instruyeron diligencias y las man¬

daron al señór Juez de instrución, quien tuvo á bien el procesarme por
deserdpeñar la profesión sin titulo. Posterior á esto se me envió éste y to¬mando nota de él, unieron su copia á las diligencias del proceso. Hoy es¬
toy.ijendiente de lo que se resuelva en Córdoba, que es donde ha ido á
parar dicho proceso, y no sé si se me impondrá alguna pena, pues pro¬
cedieron también á las diligencias de embargo, etc.; y gracias á que las
autoridades de esta localidad han estado de mi parte, he seguido tra¬
bajando profesionalménte j nadie se ha metido conmigo. Es cuanto por
hoy puedo decirle y desearía me indicase, en caso de ser condenado,
lo que debía de hacer, dándole las gracias anticipadas y mande lo que
guste á su amigo y compañero, Gkeüorio del Pozo y del Prado.

Valsequillo y Feí>rero 1903.

REVISTA DE HIRIENE Y DE FATOLO&ÍA COMPARADAS
Memoria (iistingulda con accésit en el concurso de premios de Í901 por la RealAcademia de Medicina de Madrid, sobre el tema ¿se debe prohibir en abso¬
luto, como alimentación del hombre, el uso de la carne y de la leche proce¬
dentes de animales tuberculosos, cualquiera que sea el estado de éstos?, porel Dr. D. Luis del Río y Lara (b.

sensibilidad de los suidos para el tubérculo

El .segundo lugar, en-orden de receptibilidad, correspondo á las reses
<^l) Véase el número anterior de esta Revista.
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porcunas. La estadística de las naciones y poblaciones extranjeras da
el'tanto por ciento siguiente;

14 por 100.
0,20 —

!) —

j 4,60 —
3,40 —

3,08 —

2,74 —

2,70 —

0,22 —

En España, á pesar de ser importante nuestra ganadería porcuna,
no se.hacen estadísticas de tuberculosis; hanse limitado hasta ahora los
Veterinarios á estudiar la triquinosis, cisticercosis, malrojo y pneumo-
enteritis; mas en lo relativo á tuberculosis, desconozco la bibliografía
.española. ¿Es que nuestras reses son refractarias? Ñada más lejos: An¬
dalucía, Extremadura, Galicia y Asturias, preferentemente dedicadas
á este ganado que, vivo ó muerto, en fresco ó conservado, exportan á
las restantes provincias ó al extranjero, siguen dos sistemas: el mixto,
consistente en alimentar los cerdos con toda clase de productos de des¬
echo hasta la época del cebo, ó el método de aislamiento en íntimo con¬
tacto con el propietario, ó por el pastoreo en dulas.
Habida cuenta de la sobriedad j' á la par de la desmedida y deprava¬

da-gula de estos animales inmundos, se convierten en alcantarilla do la
familia gallega ó asturiana, no siendo raro observar también en las
grandes poblaciones, cualMadrid, que con paciencia délas autoridades
existen estercoleros abastecedores de piaras que más tarde van al ma¬
tadero. Ño es de extrañar den tales reses abundante por ciento al tu¬
bérculo, que indudablemente pasa desapercibido ó confundido con tu¬
mores no parasitarios. Esto es un grave peligro para la salud pública,
pues, aunque sea adelantar ideas que más tarde se expondrán, la tu¬
berculosis se ceba, principalmente, en las reses jóvenes, ordinariamen¬
te por vía digestiva y excepcionalmente por la respiratoria, tomando la
forma aguda ó galopante que determina pronto pérdida de peso y ca¬
quexia consecutiva. La localización más frecuente, y muchas veces pri¬
maria en el cerdo, consiste en la hipertrofia de los ganglios próximos á
la pequeña corvadura del estómago, entre la inserción del esófago y el
páncreas en el ligamento gastropancreático; el hígado y los ganglios
del mesenterio son también sitios de elección. .Avisado,el propietario
por estos datos, anticipa el sacrificio, y como en España, especialmente
en los pueblos, se consiente el abuso de realizarle en las propias casas

Copenhague
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Chile
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sin inspección facultativa ante ni post-mortem, las carnes de estos ani¬
males, frescas ó en conserva, ya también en embutidos, se destinan al
consumo piiblico.

Un deber de conciencia rae obliga á llamar la atención de la Acade¬
mia sobre estos particulares, pues para la finalidad del teraa propuesto,
esta tuberculosis debe ocupar preferente lugar con arreglo á los apar¬tados siguientes:

1.° La tuberculosis porcuna se generaliza con gran rapidez. — 2.'^Los músculos y sus jugos son siempre virulentos. — 3." Lívs carnes son
muchas veces entregadas al consumo público inmediato sin previa coc¬ción. Por todo esto, entendemos que toda res porcuna afectada de tu¬
berculosis acompañada de enflaquecimiento, sea cualquiera su estado,debe ser eliminada del consumo público sometiéndola á desinfección en
el kafill ó procediendo á la solubilización para obtener Inienos abonos,cual más tarde se dirá.

Sensibilidad de la especie oxiar para el tubérculo de Koch. —Con la espe¬cie aviar ocurre algo parecido á lo relatado á propósito de la especie
porcuna. Las aves de corral, principalmente afectadas, son inmundascual el cerdo en lo relativo á su depravado apetito: todo producto dedesecho, sea cual fuere, es manjar exquisito ¡lara ellas; son, permítasela comparación, fosas movibles de ese alcantarillado vivo que nos ro¬
dea, y no siempre realizan la depuración que fuera de desear. No es de
extrañar que ellas, principalmente las gallináceas, sufran epizootiasfrecuentes cual el cólera aviar, difteria, sarna, etc., y que entretengan
y difundan el tubérculo de Koch, perfectamente observado en la gallina
común, de Guinea ó pintada, faisán, pavo real y ordinario y diversos
pájaros comestibles. Tampoco existen en España estadísticas de esta
localización intraorgánica del tubérculo. Los comerciantes de dichas
aves gozan de un libertinaje absoluto: las sacrifican y expenden envivo ó muerto, enteras ó en trozos, con ó sin visceras.
El sistema de venta con evisceración ó en parcelas, impide al coiisú-'midor inteligente observarlas y fijarse en las infradiafragmáticas más

apetecidas por el tubérculo. De otra parte, la venta aislada de las vis¬
ceras, muy frecuente en los mercados, es un positivo riesgo de contami¬
nación, habida cuenta de ser consumidas fritas, pues sabido es qxxe elcalor de este procedimiento culinario no alcanza á las partes profundas.El riesgo, pues está en la falta de reconocimiento, en la evisceración yventa en parcelas, y en lo muy infecciosa íjiie resulta la tuberculosis
aviar; pues los quéraío- luberculomas del reborde del picó, cabeza y pa¬tas, albergan enorme cantidad de bacilos.
Toda ave triste, delgada, de mal plumaje, con la cresta y pendientes

pálidos, debe ser considerada sospechosa; investigada atentamente^ y
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una vez apreciados los tuverculos, procede eliminarla del consumo pxi-
blico y realizar su cremación, pues su exiguo conste es un aliciente
para el deseclio total. La tuberculosis aviar localizada en las patas de
las gallinas con el aspecto de costras (tuberculosis cretácea), ha sido
confundida por algunos con la sarna de las gallinas; no obstante, el
el examen microscópico elimina el error denunciando enorme propor¬
ción de bacilos de Koch; este tipo es homólogo á la qiiérato tuberculosis,
frecuente en las trepadoras, especialmente en los loros, apareciendo en
ellos en forma de tumores grisáceos obscuros, córneos, ocupando los
párpados, conjuntivas, orificios nasales, comisuras del pico, lengua,
paladar, faringe y piel del ala. Estas costras se desprenden con faci¬
lidad, apareciendo en los puntos de inserción un tejido de granulación
blando, lleno de tubérculos en vías de caseificación y rico en bacilos.
Si bien el loro no es comestible, le citamos en este lugar por la costum¬
bre que tienen sus propietarios de mimarlos y cebarlos de boca á pico,
por cuyo motivo estas aves son muchas veces origen de contagio para
el hombre.

(Continuará.)

MANIPULACIONES Y PRACTICAS BACTERIDLÓUICAS

Morfología del bacllus tuberculoso y caracteres anatomopatológlcos del
tubérculo O.

Según que tengamos á nuestra disposición material para investigar
productos líquidos ó sólidos, variará el método de su coloración. Entre
los primeros tenemos el método Zielil-Nelsen.
Después de haber extendido sobre una laminilla cubreobjetos, con

una aguja fina, una pequeña gota del líquido que ha de someterse al
examen microscópico, ó bien en la superficie de una lámina lisa de cris¬
tal, pero bien limpia ó portaobjetos, y desecada con el calor, se proce"
de á su teñido con una solución de fucsina en agua fenicada al 5
por 100, en la que se sumergen los cristales por espacio de quince mi¬
nutos; después se decolora con otra solución acuosa de ácido sulfúrico
(5 por 100), haciéndolas más tarde, mediante un lavado de alcohol á 70",
adquirir un tinte rosa pálido; se continúan en seguida las demás ope¬
raciones complementarias como el lavado en agua, secado y montaje.
En una preparación, después de estas manipulaciones, examinada al
microscopio, aparecerán los bacilus de la tuberculosis coloreados de rojo

(1) Véase el número anterior de esta Revista.
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y el fondo de la preparación de un rojo muy claro. También puede dar
se otra coloración al fondo, si la tratamos con una solución acuosa de
azul de metileno, apareciendo entonces de color azul.
El método de Gabet es una modificación del anterior, puesto que sólo

.se reduce al teñido con la fucsina fenicada en una solución de azul
de metileno con agua adicionada de ácido sulfúrico. Los denominados
métodos de Stoequart y de Pilhion no son más que el procedimiento de
Gabet ligeramente modificado. En el método de Ehrlich, las prepara¬
ciones primeramente pasan á una solución de fucsina en agua de ani¬
lina ó violeta de genciana, y despues se decolara con ácido nítrico en

solución acuosa al 20 por 100; por este procedimiento los microbios
aparecen con un color violeta. También, operando como aconseja
Fraenkel, se pasan las preparaciones por fucsina ó violeta de genciana,
pero se decolora con un líquido compuesto de alcohol, agua de anilina,
ácido acético y una solución alcohólica saturada de azul de metileno.
Otros varios métodos, más ó menos complicados, se pueden citar, ta¬

les como el de Herman, Lusgai'ten, Koch, etc. De igual manera se co¬
nocen también otros numerosos procedimientos coloreando la bacteria
en los tejidos ó materiales sólidos. Buenos son los conocidos de Ziehl-
Nelsen, Kühne, Ehrlicli, Lutelle y Lusgarten, En estos métodos se
atiende á colorar las células de los tejidos (ó fondo de la preparación)
en un tinte que resalte y distinga después los microbios. El proceder-
de Kühne es uno de los mejores; se tratan las preparaciones con solrr-
ción de hematosilina ó hemateína y después se tiñen con la fucsina de
Ziehl, haciéndolas pasar á seguida por una solución acuosa de clorhi¬
drato de anilina, decolorándolas con alcohol lavado.
Otro de los métodos de investigación del bacilo de Koch es su culti¬

vo, el cual requiere por su importancia un estudio algo más detenido.
Cultivo del bacilo de Koch.—Como aerobio que es, debe cultivarse en

medios que no' falte este elemento, puesto que lo necesita para su vida,
con una temperatirra de -f- si tratamos de cultivar el bacilo huma¬
no y de -+- 40 á 4.5 cuando se trata del aviar. El medio apropiado para
su fácil cultivo puede ser el suero que Koch emplea ó. los glicerina-
dos que usan Nocard y Roux; la patata sola ó adicionada con gelosa y
glicerina dió buenos resultados á Koch y Paulowsky. Otros diversos
medios se han adoptado igualmente para su cultivo, pero los enumera¬
dos son, á mi juicio, los más apropiados por obtener un resultado bas¬
tante bueno.
Para efectuar la siembra en un medio cualquiera deberemos prefe¬

rentemente optar por los productos que provengan de los conejillos de
Indias inoculados ó de conejos comunes, pues los productos que proide-
nen directamente del individuo enfermo no prenden muy bien en los
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medios artificiales; aunque eso también puede Iiacerse de esta manera
debe operarse con mayor número de tubos piara evitarse que si algunos
resultan estériles se encuentre uno en que la siembra haya pjrendido.
Si se hace una siembra por estrías en un tubo que contenga suero soli-
diflcado del bacilo de Koch ó de un producto en que se crea su existen¬
cia y se mantiene á una temperatura de -4- 37 ó 38° observaremos á los
once ó doce días una colección de pequeñas colonias blanquecinas de
aspecto escamoso, las que, separadas al pnfincipio, se agrandan después
hasta fusionarse.

(Continuará.)
Ricardo González Marco.

11_. IT-A.R. I-A. I>T

liO» hospitales liipicos.

Hace algún tiempo se nos consultó la opiinión sobre la conveniencia
de crear ocho hospitales hípicos, uno en cada capital de región. Contesta¬
mos á aquella consulta manifestando taxativamente que dichos hospita¬
les no podían satisfacer nunca el fin que se proponían sus iniciadores
por la sencilla razón de que el ganado que se presenta enfermo necesa¬
riamente hay que tratar su curación en el mismo punto donde cae en¬
fermo, pirocedimiento que se observa en la especie humana, procedi¬
miento muy lógico y muy natural, pues ente ndemos que no es pruden
te embarcar en el tren un enfermo, tal vez con 40° de temperatura,
para transpiortarlo á una distancia mayor ó menor, pues esto sería más
que suficiente para terminar con la vida del paciente.
Patece ser que ahora se vuelve á insistir en lo urgente que es la crea¬

ción de los dichos ocho hospiitales hípicos, fundándose en que las enfer¬
merías de los cuarteles rara vez se encuentran en las debidas condicio¬
nes higiénicas, y que esto no obedece al descuido ni á la negligencia de
los Jefes del cuerpo, sino por defectos de antigua construcción, y que
las actuales enfermerías nunca pueden tener tan completo el material
sanitario como en un hospital, en el cual piodría ampliarse con determi¬
nados aparatos é instrumentos que son de absoluta necesidad para la
pronta y radical curación de los enfermos, y que el sistema seguido
actualmente sale muy caro al presupuesto de Guerra, por lo tanto, que
sin grandes gastos podrían instalarse los ocho hospitales hípicos, pues
bastaría solamente con un Veterinario primero en los cuerpos monta¬
dos, y con el personal restante habría base suficiente para, organizar el



LA VETERINARIA ESPAÑOLA 89

de los hospitales, en los oiiales se, reuniría el material sanitario de las
respectivas enfermerías afectas á la región. Que á los referidos hospita¬
les se mandaría todo el ganado enfermo de los cuerpos montados, así
como también los caballos de las distintas plazas montadas de la región.
Insistimos en nuestra primera opinión, es decir, en que este proyecto

no obedece á ningún fin práctico; es, pues, absurda, si no ridicula, su
petición.
Los hospitales que se pretenden crear, ¿se construirán de nueva

planta? Desde luego puede asegurarse que no. A lo sumo se alquilarían
locales, mejor ó peor situados; en ellos se harían las reformas á que sé
prestaran, resultando siempre las deficiencias higiénicas que hoy se
observan en las enfermerías de los cuarteles. Es más; aun suponiendo
instalados los hospitales, el enfermo, desde el momento qué está enfer¬
mo, hay que tratar su curación, como antes decimos, en el mismo pun¬
to donde enferma, procedimiento que se sigue y observa en la especie
humana, pues lo contrario sería una imprudencia científica. ¿Cómo em¬
barcar en el tren un pulmoníaco, un caballo acometido de un cólico vio¬
lento, etc., ote?
Para patentizar más c laramente lo irrealizable y lo absurdo del pro¬

yecto tomaremos por base una región, por ejemplo, la fi.", que, como os
sabido, tiene su capitalidad en Burgos. Corresponden á esta región las
guarniciones de ■ Logroño, Vitoria, Bilbao, Pamplona, Estella y San
Sebastián; en todas ellas hay ganado del Estado, mas en Logroño, Vi¬
toria y Pamplona existen cuerpos montados. Enferma un caballo en

Pamplona verbigracia, el Veterinario primero extiende la baja para que
el enfermo pase al hospital de Burgos; pero, como el caballo, ni sano
ni enfermo, no puede salir de Pamplona sin previo pasaporte, cuyo do¬
cumento tiene que ser expedido por el Capitán General de la región, ín¬
terin se pide dicho documento á Burgos y lo remiten, transcurren seis ú
Ocho días, y en este período de tiempo, el enfermo ó se lia muerto, ó se
ha curado, ó no se puede mover de su plaza. Por lo tanto, ni pueden
desaparecer las enfermerías de los cuerpos, ni tampoco se pueden supri¬
mir los Veterinarios segundos de los mismos.
Hay que tener en cuenta además, que el ganado no puede transpor¬

tarse más que en los trenes m.ixtos; y lo que ocurre en Pamplona, ocu¬
rrirá en muchas guarniciones, y es, que sólo sale un tren mixto que po¬
demos llamar directo para Burgos. Este tren tiene su salida á las seis
de la mañana en invierno y á las tres de la madrugada en' verano; por
lo tanto, hay que embarcar el ganado en la tarde del día anterior, pa¬
sando la noche el enfermo en la estación de partida, para llegar á Bur¬
gos al siguiente día á las tres ó las cuatro de la tarde, habiéndose pasa¬
do el enfermo en el tren vein titan tas horas. ¿En qué enfermedades pro-
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cede embarcar el ganado en estas condiciones que no sea perjudicial
para el proceso morboso? Repetiremos una vez más que al enfermo liay
que tratarlo en la localidad donde se presenta enfermo, tanto más cuan¬
to que en ningún caso hemos de tener á nuestra disposición el material
ferroviario j sí tener que sujetarnos á la hora que las Compañías tienen
designadas para el embarque del ganado.
Para transportar ganado enfermo debe haber material ferroviario

ad hoc, pues opino que no debe colocarse en vagones que han transpor¬
tado pieles, yeso, etc., etc. -

. Si con toda esta serie de inconvenientes se tropieza por lo que res¬

pecta á enfermedades agudas, pero comunes li ordinarias ¿qué sería
el día en que, por desgracia, se desarrollase en el ganado de alguna
guarnición de las afectas á las regiones una enfermedad infecciosa y
contagiosa, donde á diario hay invasiones? ¿Con qiié medios se cuenta
para el pronto traslado de los invadidos al hospital hípico de la región?
No tenemos ni material ferroviario ad hoc, ni mucho menos vía férrea
libre; pero sí tenemos leyes vigentes y prohibitivas de policía sanitaria
para estos casos, que aconsejan limitar en lo posible el radio de la- in¬
fección, pues con el proyecto de dichos hospitales se atravesaría con los
enfermos algunas provincias, é indudablemente á ello se opondrían las
autoridades del tránsito.

Se me podrá decir que en estos casos los enfermos no pueden pasar á
los hospitales. ¿Y qué hace el Veterinario primero que ha quedado sólo
para el servicio tanto del regimiento como de la plaza? Conste que son
muchas las guarniciones en que con el tal proyecto quedaría sólo ese
Veterinario primero.
Nunca fui partidario (como no lo era en época no muy lejana ninguno

en el cuerpo) de la supresión en los regimientos del personal Veterina-
nario que, como recordarán nuestros lectores, eran cuatro en los regi¬
mientos de Caballería y cinco en los de Artillería, pero influenciamayor
hizo que se suprimieran, hasta el extremo de dejar dos por regimiento,
que realmente son muy pocos atendiendo á las exigencias y á los ser¬
vicios que necesariamente hay que prestar en el. regimiento y, en la
guarnición de la plaza. Y si de éstos se pretende quitar uno, el proyec¬
to vendrá en perjuicio del cuerpo. Hospitales militares hay en todas las
capitales de provincia; los Médicos de los regimientos tienen la inmen¬
sa ventaja de que tan pronto como enferma un soldado extienden la baja
para que pase al hospital, é inmediatamente se coloca al enfermo en su
camilla y lo trasladan al hospital, y aquí terminó la misión del Médico
del regimiento. ¿Puede ocurrir esto en Veterinaria con los hospitales
hípicos que se pretende crear? Expuestas quedan las razones de lo irrea¬
lizable del plan.
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Ultimamente diremos que probable ó seguramente importaría más el
alquiler del local destinado á hospital hípico que el gasto que originan
las enfermerías dé toda una región, y si á esto se agrega el importe del
transporte del ganado enfermo, mas el personal, no técnico, sino auxi¬
liar, no es posible que sean más económicos los hospitales hípicos que
las actúales enfermerías.
Para terminar. Cuando en un cuerpo se pretende modificar sus ser¬

vicios, debe estudiarse muy detenidaihente que esta modificación no

pueda perjudicar al cuerpo en general, puesto que así resultaría con la
pretendida su¡)resión de los Veterinarios segundos en los regimientos,
recayendo esta supresión en perjuicio de los primeros, que vuelvo á re¬
petir, son muchas las guarniciones en las que sólo quedaría para todo
el servicio de la misma un Veterinario primero, el cual, después de ha¬
berse pasado veintitantos años en los empleos inferiores, tendría que
volver hoy á hacer la comisión de potros, acompañando (pongo esta
frase, y no á las órdenes como suelen decir) á Oficiales que tal vez ha¬
yan nacido cuando ya era Oficial ese Veterinario primero. En todos los
cuerpos se les da á los empleos la consideración que se merecen, así no
sea más que por el número de años que les ha costado llegar á ellos.
Suprimiendo los Veterinarios segundos en los regimientos, se perde¬

rían derechos legítimamente adquiridos, puesto que se daría más de un
caso en que, por el sólo hecho de estar solo en una guarnición un Vete¬
rinario primero no se le concedería á éste el derecho de disfrutar ni
licencia de Pascuas, ni por asuntos propios, como las disfrutan los de¬
más Jefes y Oficiales del Ejército. Y que ante una negativa de la auto¬
ridad superior de la plaza en este concepto, no tiene efecto el art. 92
del vigente reglamento orgánico del cuerpo, ni el .ól del reglamento
anterior.

Julián Alonso Goya.
Veterinario militar.

SOCIEDADES GÍENTIFICAS

ACADEmA MÉDICO-QUIRIIRGICA ESPAÑOLA
sesión del 24 de noviembre de 1902 (primera del curso actual) "
La tuberculosis desde el punto de vista médioo-sooial en el

Congreso de Londres y en la Conferencia de Berlin.— FA Doc¬
tor Espina.— Hace cerca de vèinte años se runió en París el primer
Congreso de la tuberculosis para estudiar su aspecto clínico; en el se¬
gundo y el tercero se miró ya esta enfermedad como plaga social, ini-
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dándose en los de Nápoles.y Coimbra tres importantes cuestiones: el
contagio, la legislación necesaria jiara lucliar contra el mal y la trans-
niisibilidad de hombre á hombre y de los animales al hombre. El hecho
de que la tuberculosis hiciese cuatro millones de víctimas al año, más
que las guerras del imperio najDoleónico y más que la franco-prusiana,
la turco-rusa y la austro-prusiana, hacía pensar en la adopción de me¬
didas ¡jara disminuir esa mortalidad, ,ya que desde el descubrimiento
de Koch y los trabajos de Villemin sólo quedaban distingos en la for¬
ma de la transmisibilidad por herencia, pues nadie dudaba que los hi¬
jos de los tuberculosos nacían tuberculosos ó predispuestos á serlo, y.
las estadísticas no se referían á la edad infantil, puesto que en ellas no
se incluía la tuberculosis meníngea, ni la abdominal, ni la ósea, y á
aquellos cuatro millones había que sumar más de un tercio de éstas y
de otras que por diversos motivos no se dia,gnostican.

Se desglosó del conjunto de enfermedades del aparato respiratorio la
tuberculosis bacilar, pues rota la unidad virchowniana se dividieron en
tuberculosis sin bacilo y otras con él; esto levantó una cruzada que, en
España, inicié en ISSO, queriendo que mi nación se vistiera de moda
cuando aun no acostumbraba á vestirse; quise traer una asociación
contra la tuberculosis, cuando todavía no la tenía Eranciá, y sólo era

posible la tradición inglesa, que en 182:! á 1824 contaba ya con hospi¬
tales para enfermos del pecho; sólo tuve siete adhesiones de otros tan¬
tos compañeros. Cuando Villemin y Koch demostraron la contagiosidad
déla afección, se pensó en las defensas colectivas, tocándose la cues¬
tión de soslayo en los dos primeros Congresos de París.
La característica del de Londres fué la afirmación de Koch, de la no

identidad entre la tuberculosis bovina 3' la humana. Lespués de comen¬
zar la gigantesca lucha, cuando en toda Europa había un ejército dis¬
puesto contra la tuberculosis, el propio descubridor del bacilo trataba
de derrumbar su obra; claro es que no viniendo la afirmación de A^'ir-
chow, sino del mismo Koch, llamó la atención de todos aquella aseve¬
ración rotunda de la inocuidad de la leche de vacas tuberculosas y de
los productos tuberculosos transmitidos de los animales ' al hombre.
Quedó, pues, señalado el Congreso de Londres, en la historia científi¬
ca, por esa afirmación; ese Congreso creyó necesario el esfuerzo colec¬
tivo para combatir la tuberculosis, formulando en concreto lo necesario
para esto. El problema de los sanatorios se planteó también clara y
concretamente, y, como en todos los demás, se inició la campaña del
diagnóstico precoz, y los partidarios del diagnóstico en período cerrado
informaron, y los que lo eran del en período abierto quedaron con sus
contrincantes con-s enidos para la Conferencia de Berlín.

(ConHiiuará.J
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SECCIÓN DE CONSULTAS

Preguntas.

146. En los primeros días de este mes fui avisado por im clieiiie de
un intruso en este pueblo, para que le visitase nn animal enfermo, al qne
el intruso envenenó por medio de un brebaje de adormideras que le
administrara para combatir un ligero cólico. Exigiendo el enfermo mi
presencia-toda una tarde y parte de la noche, deseo saber qué honorios
puedo reclamar.—A. P. y D.

147. Como Inspector de carnes de esta localidad sólo disfruto el ha¬
ber anual de 75 pesetas; pero esto no es lo raro — aun con serlo mu¬
cho—; lo anómalo es que, según rumores con visos de certeza que has¬
ta mí han llegado, este Alcalde cree que me puede descontar nada me¬
nos que 25 pesetas, con lo cual reduciría mi haber escandalosamente.
¿Es eso cierto? Caso de efectuarse lo que j'o consideraría como incorrec¬
to despojo, ¿qué debo hacer y dónde debo interponer mis derechos silos
tengo?— B. P.

Respuestas.

146. Los honorarios que nuestro consultante en el caso citado pue¬
de y debe exigir, son Ubres de toda libertad, en razón de que no estando
ajustado con él el dueño del enfermo es libre para reclamarle los hono¬
rarios que le plazca, pues no está obligado á guardarle deferencia algu¬
na, ya personal, ya legal ó administrativa. Todo protector de intrusos
debe, por dignidad facultativa, ser tratado como un corsario que exige
inmediata extirpación, con cuyo saludable ejemplo ganarán indudable¬
mente la moral colectiva y el peculio del Profesor. ¡Ah! Procede ade¬
más que el citado caso se lleve á los Tribunales de ju,sticia, no sólo para
castigar al intruso por ejercer actos de una profesión que no puede lle¬
var á la práctica é indemnizar á la vez los perjuicios ocasionados con
la intoxicación producida.

147. No es cierto que el Alcalde á que se refiere su consulta tenga
derecho á descontar las 25 pesetas enunciadas. Si ese descuento se efec¬
tuase — que lo dudamos— sería, en efecto; como usted dice, una impro¬
cedente retención, de la cual, el causante, había de dar cuenta ante los
Tribnnales. Según los vigentes presupuestos nacionales'á todo emplea¬
do municipal hasta I..~¡00 pesetas anuales .sólo se le puede descontar corno
impuesto de útiUdades él 10 por 100, descuento que ascendería en el caso
de usted á sólo 7,ò0peseta.s al año, no á '20 como se quiere. Caso de llevar¬
se á efecto tan enorme redución puede reclamarla ante el Gobernador
civil de la provincia, así como la denuncia judicial correspondiente.

Angel Guerra.
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SECCIÓN OFICIAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Real decreto estableciendo la vacunación y revacunación obligatorias W.

Art. 17. La dermncia j)i'evenida en los dos artículos anteriores se
hará por escrito al Subdelegado de Medicina del distrito donde el enfer¬
mo resida, é irá acompañada de la declaración que el Médico declarante
garantiza, ó de que no puede garantizar, las siguientes condiciones:

1.'"' Estar vacunados los niños de más de un año y menos de diez de
la familia ó convivencia del enfermo. — 2.®'' Estar revacunados ó prece¬
derse á la revacunación de los jóvenes de diez á veiíite años de igual pa¬
rentesco ó convivencia. — Estar el enfermo suficientemente aislado
en habitación sólo á él destinada, y con asistencia inmediata de perso¬
nas que no estén en frecuente contacto con las extrañas á la familia.—
4.'*' No haber en el edificio donde ,el enfermo se encuentre escuela, ta¬
ller ni otro centro alguno de reunión hubitual de personas extrañas
á la familia ó conviventes. — Someter las ro23as de cama y cueiqDO
asadas por el enfermo, antes de sacarlas de sus habitaciones, á eficaz
desinfección, según lo prescrito en este decreto. — ó.'' Evitar que los
convalecientes se jiongan en contacto con 2>ersonas sanas extrañas á su
asistencia, sin haberse bañado y desinfectado convenientemente. — 7.^
Efectuarse igual desinfección de las habitaciones, muebles ropas que
utilice el enfermo durante el padecimiento.
Art. 18. Los Médicos de la Beneficencia domiciliaria, al declarar la

existencia de un caso de viruela ^mr ellos asistido, harán referencia á la
autoridad municipal de los medios y recursos que crean necesarios ^Jara
cumplir las prescripciones del presente decreto relativas á vacunación
y revacunación de los convivientes, al aislamiento del enfermo y á la
desinfección del local y de las rojias.
Art. 19. Cuando los Alcaldes reciban aviso de la existencia de casos

de viruela, exigirán de los Médicos los datos y garantías á que se refie¬
re el art. 17, y procederán sin demora á suplir las deficiencias y propor¬
cionar los medios, cuyo suministro jDor la Administración fuese necesa¬
rio, según las condiciones ó posición social de los enfermos.
-Aft. 20. Cuando las condiciones del local donde se declare la viruela

hagan im^oosibles la desinfección y el aislamiento que quedan ordenados,
el varioloso, previa visita urgente del Subdelegado del distrito, será
trasladado al hospital ó á enfermería que se habilite del modo que, per¬
mitan las circunstancias, mediante las jorecauciones necesarias para que
no se joerjudique al enfermo ni aumenten los riesgos de contagio, tenien¬
do muj'· en consideración, para prevenir estos riesgos, la proximidad de
escuela ¡jública ó jirivada, taller ú otra aglomeración ó concurso de per¬
sonas.

óContinuará.)

(1) Véase el miin. 1.C31 de esta Kevista.
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Sociedad Española de Higiene.— Programa de premios para elaño 1903. —Esta Sociedad abre concurso sobre los temas siguientes;Premio Fernández Caro. — Tema. —Errores y pi'eocupaciones po¬pulares en materia de higiene,
. El autor deberá exponer y combatir con razonamientos basados en la

ciencia los múltiples errores y las no menos numerosas preocujiacio-nes que son corrientes en el vulgo y aun en las clases ilustradas, con
grave perjuicio de la salud individual y pública. Podrá darse á este
trabajo la extensión j la forma que se estimen convenientes, á condi¬ción de evitar en lo posible un tecnicismo que lo haga poco inteligible
para la generalidad de las personas extrañas á la Medicina.
Para este tema habrá un premio y un accésit. El premio consistirá endiploma de socio corresponsal, si el autor no perteneciera á la Socie¬

dad, y la suma de quinientas pesetas. El accésit sólo consistirá en el di¬
ploma expresado. El Jurado ¡lodrá conceder menciones honoríficas á los
trabajos que lo merezcan.
Premio de la señora Viuda de Llorente.—Tema.—Cartilla elemen¬

tal, para las escuelas de niñas, acerca de las causas de lamortalidad en
la infancia, evitables con la observancia de los precejitos higiénicos.Para este tema habrá vcü.premio y un accésit. El premio consistirá en
diploma de socio corresponsal, si el autor no ¡lerteneciera á la Sociedad,
y la suma de quinientas pesetas. El accésit, en diploma de socio corres¬
ponsal en las mismas condiciones. Se concederán también menciones
honoríficas á juicio del Jurado.
Este tema podrá desarrollarse en la forma y con la extensión que elautor estime conveniente.
Premio del Excmo. Sr. D. Pr.\noisco Javier ügarte. — Tema. —

Influencias desfavorables para la salud de los trabajadores del campo
en las diversas faenas á que pueden dedicarse. Consejos é instruccio¬
nes de carácter eminentemente práctico para combatirlas en sus cau¬
sas y en sus efectos.
La exposición y desarrollo de este tema podrá hacerse con la ampli¬tud y en la forma que el autor crea procedente. Aparte de las medidasde orden gubernativo ó de carácter social, las reglas ó consejos que sedicten serán concisos, claramente expuestos y adaptados á la inteligen¬cia media de aquellos á quienes van dirigidos, debiéndose procurarante todo que sean de fácil aplicación.
Pura este tema habrá un premio y un accésit. El premio consistirá endiploma de socio corresponsal, si el autor no perteneciera á la Socie¬

dad, y una suma de quinientas pesetas. El accésit, en diploma en las mis¬
mas condiciones. Se conferirán también, si hubiere lugar á ello, men¬
ciones honoríficas.
Pre.mio del Exgmo. Sr. D. Alecnso Gonz.ález. — Tema. — Estudio

estadístico general y especial sobre la mortalidad en España durantelos últimos años; comparación con la de otras naciones j consecuencias
higiénicas que se desprendan.
El estudio ha de basarse en datos recientes y debidamente garanti¬

dos, y ha de recaer principalmente así sobre la mort:ilidad en absoluto
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eomo sobre las proporciones que expresen la patología especial de nues¬
tra nación y de nuestras regiones. De esto se deducirá la higiene que
más interesa determinar y proponer.
Para este tema habrá un premio y un accésit. El premio consistirá en

diploma de socio corresponsal, si el autor no perteneciera á la Sociedad,
y una suma de mil pesetas. El accésit consistirá en diploma de socio co¬
rresponsal, si no lo fuera, de la Sociedad. Se concederán también, si lo
estimara el Jurado, menciones honoríficas.
Premio del Exomo. Se. D. Antonio Maura. — Pma. —G-arantía de

higienización del agua potable en las poblaciones rurales, en su calidad
y dotación.
Para este tema habrá un premio y un accésit. El jiremio consistirá en

diploma de socio corresponsal, si el autor no perteneciera á la Sociedad,
y una suma de mil pesetas. El accésit, en diploma de socio corresponsal.
Se concederán menciones honoríficas, si lo estimara el Jurado.
Reglas-generales. — Todos los trabajos que se presenten al con¬

curso se remitirán al Secretario general de la Sociedad, excelentísimo
Sr. D. Mariano Belmás (Puerta del Sol, núm. 9, tercero), hasta el día 31
de Agosto inclusive, de nueve á once de la mañana, no debiendo sus
autores firmarlos ni rubricarlos, ni escribirlos con su projiia letra, dis¬
tinguiéndolos con un lema igual al del sobre de un pliego cerrado, la¬
crado y sellado, que remitirán adjunto, y el cual contendrá su nombre
y residencia. Las Memorias estarán escritas en castellano, francés ó
italiano, y podrán aspirar á los premios todos los españoles ó extranje¬
ros que cumplan las condiciones arriba expresadas.
Los premios se adjudicarán en la solemne sesión de apertura de curso

de 1903 á 1904. Los pliegos délas Memorias no premiadas se inutiliza¬
rán en la primera sesión de gobierno que se celebre después de la inau¬
gural, á no ser que fueran reclamados oportunamente por sus autores.
Las Memorias premiadas serán propiedad de la Sociedad, y no po¬

drán ser publicadas por sus autores sin autorización de la misma. Nin¬
guna Memoria presentada podrá retirarse.
Por acuerdo de la Jùnta Directiva. Madrid 12 de Enero de 1903.—M

Presidente, A. FernandezCaro.—FÁ Secretario general, Mariano Belmás.
Justicia modernista. ■— El Juez de Allariz ha dictado sentencia

declarando que el desempeño del cargo de Inspector de carnes por un
individuo que no poseía el título correspondiente, no oonstitu3'-e delito
ni aun ewlta. Vamos, casi casi una recomendación para que le re¬
pongan.

¡Los Tribunales de justicia se van acreditando! (De nuestro estima¬
do colega La Correspondencia Médica, correspondiente al 24 del actual).
Resoluciones de Guerra.—Por Real orden de 25 del actual

(D. O., núm. 44), se destina al Veterinario mayor D. Eusebio Molina,
de Jefe de Sanidad Veterinaria de la tercera región; al primero D. Ri¬
cardo Chaguaceda, al regimiento de Lanceros del Príncipe; al segundo
D. Inocencio Aragón, á situación de excedente en la primera región, y
á los terceros D. Francisco Martínez y D. Pedi-o Martínez Baselgas, al
14.° tercio de la. Guardia civil y excedente en la séptima región, respec¬
tivamente.

Establecimiento tipográfico de los Hijos de R. Alvarez, á cargo de Arturo Menéndez.
Ronda de Atocha, lo,—MADRID.—Teléfono 809.


